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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de la Presidencia
Subdelegación del Gobierno en Córdoba

Núm. 2.814/2011

Intentada la notificación en el último domicilio conocido de la

Resolución de Denegación de la Prórroga de Estancia para Inves-

tigación y Estudios, relativa a la solicitud formulada por el/la ciu-

dadano/a extranjero/a Marines Giraldo Castrillón, nacional de Co-

lombia, con NIE Y-0767505D, sin que haya sido posible practicar-

la, se procede a realizarla a través del presente anuncio, dando

con ello cumplimiento a los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-

cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

El objeto de la notificación es un escrito de la Oficina de Extran-

jeros que copiado literalmente dice lo siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en Ley Orgánica 4/2000, de

11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en

España y su integración social y el Reglamento de la citada Ley

Orgánica, aprobada por el Real Decreto 2.393/2004, de 30 de di-

ciembre, esta Subdelegación del Gobierno, en virtud de las com-

petencias que le son atribuidas por la Disposición Adicional Pri-

mera del Real Decreto indicado, una vez examinados los antece-

dentes que obran en el expediente resuelve:

Declarar el desistimiento y ordenar el archivo de la autoriza-

ción solicitada al concurrir los motivos que se exponen a conti-

nuación:

Declarar el desistimiento tácito de la solicitud y ordenar el archi-

vo del expediente, al concurrir los motivos que se exponen a con-

tinuación:

- Con fecha 20/05/2010 se remite un requerimiento para que

procediera al abono de las tasas devengadas por la tramitación

de la autorización administrativa solicitada; transcurrido el perio-

do de pago voluntario y el de acreditación documental del mismo,

establecidos en la Orden PRE/3/2010, de 11 de enero, y no exis-

tiendo constancia de que se haya procedido al abono de las ta-

sas requeridas, se le tiene por desistido de su solicitud, de acuer-

do con lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-

blicas y del Procedimiento Administrativo Común.

- Con esa misma fecha se requiere documentación imprescindi-

ble para la tramitación del expediente no habiendo sido posible su

notificación se publica en el Boletín Oficial de la Provincia con fe-

cha 3/12/2010 y su exposición en el Tablón de Anuncios del

Ayuntamiento hasta el 20/12/2010, sin que dicho requerimiento

haya sido atendido.

Asimismo, se advierte a el/la extranjero/a que, en virtud de lo

dispuesto en el artículo 28.3.c de la Ley Orgánica 4/2000, citada,

en relación con el artículo 158 del Real Decreto 2.393/2004, de-

berá abandonar el territorio español en el plazo máximo de quin-

ce días, contados a partir del siguiente al de la notificación de la

presente Resolución.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,

puede interponerse Recurso Potestativo de Reposición ante esta

Subdelegación del Gobierno en el plazo de un mes, siendo tam-

bién de un mes el plazo máximo para resolver, transcurrido el

cual se entenderá desestimado; o bien podrá interponer Recurso

Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses, ante el

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, de confor-

midad con lo dispuesto en la ley 29/1998, de 13 de julio, regula-

dora de dicha jurisdicción. En ambos casos, el plazo para recurrir

se contará desde el día siguiente a la fecha en que se notifique la

presente Resolución.

Se entiende como fecha de notificación la publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Córdoba, 28 de enero de 2011.- El Subdelegado del Gobierno,

Jesús María Ruiz García.- El Secretario General, José Antonio

Caballero León.

Lunes, 04 de Abril de 2011 Nº 64  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2011-04-04T13:44:27+0200
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




